
División Administración de Personal

Servicio Administración de Gestión Humana

Unidad de Selección y Carrera Funcional

Montevideo, 3 de enero de 2022

CONCURSO ABIERTO Nº 1345-O4/21
SANITARISTA

Se comunica a los funcionarios de la Intendencia de Montevideo incriptos
en el Concurso Abierto   Nº 1345  que deberán verificar requisitos  desde  7
de enero de 2022 desde la hora 10:00 y hasta el 17 de enero de 2022 hasta
la hora 15:30. Deberán enviar la documentación, tal como se establece en
las bases a la siguiente dirección de mail:

1345.sanitarista@imm.gub.uy

En el asunto del mail deberá figurar su nombre y apellido.

REQUISITOS OBLIGATORIOS

 Diploma  de  Instalador  Sanitario  (Plan  2000)  u  Operario  Calificado  en

Instalaciones  Sanitarias  (Plan  2004),  o  equivalente  en  planes  anteriores,  o

formación superior en Instalaciones Sanitarias impartida por la Dirección General

de Educación Técnico Profesonal – UTU.

 En  el  caso  de  tener  titulación  en  planes  antiguos  de  Educación  Técnico

Profesional – UTU (ex CETP-UTU),  se estudiará en conjunto con autoridades de

la DGETP – UTU  su equivalencia con los diplomas arriba detallados (Formación

Profesional  Superior  y  Educación  Media  Profesional).  No  se  aceptará  la

inscripción a quienes posean certificados de estudios de cursos de nivel inferior. 

 Declaración jurada firmada de copia fiel del original para todos los cupos.

 Para el cupo de afrodescendientes,  declaración jurada Ley No19.122. 
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 Para el cupo personas con discapacidad, constancia de estar inscripto/a en el
registro de la Comisión Nacional Honoraria para la Discapacidad. La misma no
debe haber sido expedida en un plazo  mayor a   6 (seis) meses.

2.  Ser ciudadano/a natural o legal (Art. 76 de la Constitución de la República);

3. Ser mayor de 18 años de edad al momento de la inscripción.

CONSIDERACIONES GENERALES

Se recuerda tal como lo establecen las Bases del llamado, que toda la información referida a las

distintas  instancias del  Concurso será  publicada en  la  web de la  Intendencia  de Montevideo,

siendo el único medio válido por el cual se realizarán todas las comunicaciones y notificaciones

pertinentes. Será de estricta responsabilidad de los/as postulantes mantenerse informados/as al

respecto.
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